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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025

DIPUTADA

KENIA LÓPEZ RABADÁN,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

-a

O ¿ NOV 2025
E

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la-Cámara de DíptlTaaos, la
suscrita, Dip. Alejandro Avilés Álvarez. presenta ante esta Soberanía lá siguiente reserva al
Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el

ejercicio fiscal 2026.

Se propone reasignar 2.500.000.000 pesos del ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL, A: RAMOS

AUTÓNOMOS, Gasto Programadle, Ramo 03 Poder Judicial, al ANEXO 1. GASTO NETO
TOTAL, B: RAMOS ADMINISTRATIVOS, del Gasto Programadle, Ramo 38 Ciencia,

Humanidades, Tecnología e Innovación, para la Estrategia de ciencia, tecnología e innovación.

Para quedar como sigue;

■  SE QUITA OE:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A: RAMOS AUTÓNOMOS B: RAMOS AMINISTRATIVOS

Gasto Programable Gasto Programable

03 Poder Judicial 83,460,228,646 38 Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación
37,360.832.784

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A; RAMOS AUTÓNOMOS A; RAMOS AUTÓNOMOS

Gasto Programable Gasto Programable

03 Poder Judicial 85,960,228,646 03 Poder Judicial 83,460,228,646
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

8: RAMOS AMINISTRATIVOS

38 Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación
34,860,832,784

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS AMINISTRATIVOS

Debe decir: 38 Ciencia, Humanidades, Tecnología e
Innovación 37,360,832,784

ENT

DP.ALEJANDR S ALVAREZ
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CAMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

IVAN MARIN RANGEL

DIPUTADO FEDERAL
"2025 Año de la Mujer Indígena"

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de noviembre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN ^ ̂  ̂
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

I  ■' ■ ■ ■; . :: 3 O
Quien suscribe, con fundamento en loS: aftículos 109,o-y:, b]Q--de

O 4 NOV 2025

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito someter d ía
consideración del Pleno, la siguiente reserva al Dictamen de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública al Proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación paro el Ejercicio Fiscal
2026, para quedar como sigue;

X Anexo (se resta) 1
X Ramo o rubro (se resta) 03 Poder
Judicial

xxxx

Anexo (adiciona)

Ramo o rubro (adiciona) 22
Infraestructura. Comunicaciones v Transportes

Programa (se resta)

Progrorno (adiciono)

SE QUITA DE;

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL:

A: RAMOS AUTÓNOMOS

GASTO PROGRAMABLE

RAMO 03. PODER JUDICIAL

SE SUMA A;

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL:

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

GASTO PROGRAMABLE

RAMO 09. INFRAESTRUCTURA. COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

MONTO: $ 85.960,228.646.00

SE QUITA $ 1,000,000.000.00 PESOS

TOTAL. RAMO 03 PODER JUDICIAL

$ 75,960,228,646.00

MONTO: $ 153,539.261,639.00

SE INCREMENTA $ 1,000,000,000.00 PESOS

TOTAL RAMO 09 Infraestructura, Comunicaciones
Y Transportes

$154,539,261,639.00



CAMARA DE
DIPUTADOS
— t*Vl LEOISLiTiJRA —

IVAN MARIN RANGEL

DIPUTADO FEDERAL
"202S Año de la Mujer Indígena"

ATENTAMEN

N RANGEL







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































CÁMARA DE
DIPUTADOS

GRUPO PAPLAMENTARlO DCL

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXVI LiGISLATURA

Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de novi

Díp. Kenía López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente

(] NOV ?a25
i:y

o

o

Por este conducto, con fundamento en el numeral 1 del Artículo 221 y el articulo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, así como del numeral uno de la Regla Cuarta del Acuerdo
de la Junta de Coordinación Política por el cual se definen las Reglas para la discusión y votación del
proyecto de Dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, me
dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen del Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026 de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

En primer lugar, se propone disminuir al Ramo 03 Poder Judicial, específicamente al Órgano de
Administración Judicial en el Anexo 1 Gasto Neto Total, el monto de 828 millones 100 mil pesos.

Asimismo, se propone modificar la nota 2 del Anexo 1 Gasto Neto Total, para incrementar en 200
millones el fortalecimiento de los servicios personales para las acciones de la expansión de la
educación inicial.

Por último, se propone modificar el Anexo 18 Recursos Para La Atención De Niñas, Niños y
Adolescentes, para incrementar en 628 millones 100 mil pesos el Ramo 11 Educación Pública y que
dicho incremento se destine específicamente al Programa U312 Expansión de la Educación Inicial.

DICE: DEBE DECIR:

A RAMOS AUTÓNOMOS

03 PODER JUDICIAL 85,960,228,616
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL 71,221,111,696

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS

11 EDUCACIÓN PÚBLICA ̂-'2- 513,015,62:^,033

A RAMOS AUTÓNOMOS

03 PODER JUDICIAL 85.132.128.64S
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL 73.396,314.696

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS

11 EDUCACIÓN PÚBLICA ̂-'2- 513,843,727,933
2J Incluye 200 millones de pesos para el fortalecimiento de los servicios
personales para las acciones de la expansión de la educación inicial

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y

2J Incluye 400 millones de pesos para el fortalecimiento de los servicios
personales para las acciones de la expansión de la educación inicial

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS. NIÑOS Y

Ramo
Programa

Presupuestario
Descripción Monto

11 Educación Pública 296,975.019.677

U312

Expansión de la
Educación inicial 781,228,961

Ramo
Programa

Presupuestario
Descripción Monto

11 Educación Pública 297,603,119,677

U312

Expansión de la
Educación Inicial 1,412,328,961

M

ó

ATE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo CAMARA DE

DIPUTADOS
M Litvi Leol%l.«TuB* <■■■■

20de

<3

O

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 04 de novi

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el numeral 1 del articulo 221, artículol09 del Reglamento de la Cámara
de Diputados y el numeral 2 de la cuarta regla del acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
definen las reglas para la discusión y votación del Proyecto de Dictamen del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen
del Proyecto de Presupuesto de Egresos de lo Federación pora el Ejercicio Fiscal 2026 de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para quedar como sigue:

Se propone: Adicionar artículo transitorio, pág. 64.

Artículo: Décimo Séptimo Transitorio. . .

Anexo:

Ramo o rubro:

Programo:

o I, NOV

i ^ O « ^\  ̂ 3..
'  " 'i L^-- ^ *

O

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026
DICE DEBE DECIR" - -■»

TRANSITORIO.

Décimo Séptimo. - Sin Correlativo

TRANSITORIO.

Décimo Séptimo. - Con el objeto de garantizar el
derecho de las mu/eres, ninas y adolescentes a una
vida libre de violencia, lo Secretaría correspondiente
deberá asignar de mdnera etiquetada y proporcional
a  las necesidades, dentro del Anexo 13,
especi'fícamente para el concepto 'Apoyo para
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de
Violencia de Género y sus Hijas e Hijos' del Programa
para la Prevención y Detección de las Violencias
Feminicidas y la Atención de las Causas

i

ATENI

c

'5b
a.

ENTE



LILIA AGUILAR
Oif»UrAOA reOftAL OTTO 03

CAMARA DE
DIPUTADOS

kV < UAA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 04 de noviembre.» 025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS q i
PRESENTE , ~

•  ' O ?■
La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Pdriaínen+ano de
partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de lo Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la
siguiente reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de lo
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026.

Se propone modificar el Anexo 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES Ramo 12 Salud se restan $777,793 del Programa Política
de prevención y control de enfermedades y se suma al Anexo 13.
EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Ramo 12

Salud al Programa Servicios de atención a la salud mental y prevención de
los adicciones, para quedar como sigue:

ÍICT

: -Texto del Dictamen
SE RESTA DE:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES

Ramo 12 Salud

P028 Política de prevención y
control de enfermedades

$2,370,777,793

Se resta: $777,793

Propuesta de modificación
SE SUMA A:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES

Ramo 12 Salud

E032 Servicios de atención a la salud
mental y prevención de las
adicciones

$ 30,574,080

Se aumenta: $777,793
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LILIA AGUILAR
» Ol^UtA&A reOIIAL OTTO »>

CAMARA DE
DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro a 04 de noviembre de 2025

Total: $ 2,370,000,000 Total: $31,351,873

ATENTA)MEN/E

DIP. LILIA AGUILAR GIL
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LILIA AGUILAR
II -I - DIPUTADA ftDAAt. OtTO OS

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro a 04 de noviembre de

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ' Q i,
PRESENTE ..

OIR. KENIA LOPEZ RABADAN e.5

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar GÜ, tr>tegronte dél Grupo PariárnenTafio de
partido del Trabajo, con fundaménfo en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la
siguiente reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026.

Se propone modificar el Anexo 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE

MUJERES Y HOMBRES Ramo 11 Educación Pública se restan $488,580,000 del

Programa La Escuela es Nuestra y se suma al Anexo 13. EROGACIONES PARA

LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Ramo 11 Educación Pública al

Programa Políticas de igualdad de género en el sector educativo (en 2026

se convierte en MOOl), para quedar como sigue:

N UCA CONÍCTA íAEN

ítaDictainen

SE RESTA DE:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES

Ramo 11 Educación Pública

S282 La Escuela es Nuestra

$25,488,580,000

Se resta: $488,580,000

SE SUMA A:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES

Ramo 1 1 Educación Pública

MOOl Políticas de igualdad de

género en el sector educativo (en
2026 se convierte en MOOl)

$ 1,188,356,754

Se aumenta: $488,580,000
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LILIA AGUILAR
I  ■ DIPUTADA FfODAL OTTO OS

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro a 04 de noviembre de 2025

Total: $ 25,000,000,000 Total: $],676,936,754

ATENT M

DIP. LILIA AGOILAR GIL
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LiLi A AGUILAR
DIPUTADA flDRAL DTTO 03

CAMARA DE
DIPUTADOS

LXVI ISQISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 04 de noviembre de 202

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE o k m m

%(o

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante'del Grupo Parlamentario cp
partido del Trabajo, con fundamento:en-los artículos 109 y'110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la
siguiente reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026.

Se propone modificar el Anexo lo. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES Ramo 54 Mujeres se restan $21,680,641 del Programa

Política de fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y
Hombres y se suma al Anexo 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES Ramo 54 Mujeres al Programa para la Prevención y
Detección de las Violencias Feminicidas y la Atención de las Causas, para

quedar como sigue:

SE RESTA DE: SE SUMA A:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES

Ramo 54 Mujeres Ramo 54 Mujeres

P059 Política de fortalecimiento de

la Igualdad Sustantiva entre Mujeres
y Hombres

$ 171,680,641

U012 Programa para la Prevención y
Detección de las Violencias

Feminicidas y la Atención de las

Causas

$856,782,185
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LILIA AGUiLAR
——— Ol»UTAOA reORAL OTTO OS

CAMARA DE
DIPUTADOS

< Vi > Uk*

Palacio Legislativo de San Lázaro a 04 de noviembre de 2025

Se resta: $21,680,641 Se aumenta: $21,680,641

Total: $ 150,000,000 Total: $878,462,826

ATENT

Dl&r LILIA AGLflLAR GIL
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